
    
INSTRUCTIVO DE INDUCCIÓN 

 
El siguiente instructivo será la guía para el desarrollo de la jornada de inducción a nivel nacional. 
 
Es importante que lea este material previamente antes de la ejecución y lo personalice de acuerdo con las 
características de su región o grupo de intervención directa. 
 
 
Duración: 12 horas  
Contenidos: Desarrollo personal y el valor del docente, rol docente en el entorno actual, políticas nacionales y 

sentido de la docencia, reglas de juego en las entidades territoriales.   
 
7.00 a.m.  Es importante tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 
1. Verificar el aseo del lugar donde se dictara la capacitación. 
2. Se sugiere las banderas estén puestas y en buen estado. 
3. La ubicación del salón  se dará en disposición de auditorio y los salones donde se dictará la 

capacitación las sillas se ubicarán en U. 
4. Verificar el funcionamiento de las ayudas audiovisuales (computador, video beam, sonido para 

los videos que se utilizarán y música).  
5. En clima cálido verificar la existencia y funcionamiento de de ventiladores o aire 

acondicionado. 
 
 
PRIMER DÍA 
 
7:10a.m.            INSTALACIÓN 

 
Tiempo estimado:  35 minutos 

 

 2   min. Introducción Maestro de Ceremonia 

 5   min. Himnos de la nación y del departamento 

 5   min. Video  de Saludo de la Señora Ministra de Educación Nacional 

 5   min. Saludo Delegado de la Secretaría de Educación Regional 

 5   min. Saludo Delegado del Ministerio de Educación Nacional 

 5   min. Saludo Caja (s) de Compensación Familiar 

 8 min.          Video 5 acciones que están transformando la educación en Colombia        
 
7:45 a.m.    ENCUADRE  
 

 Presentación de los objetivos del programa 

 Presentación de la agenda de la jornada  

 Reglas de encuentro 
 

El moderador o facilitador invitarán al auditorio a la construcción y concertación de reglas del encuentro por 
medio de las cuales será posible el éxito de la jornada. 
 
Se sugiere establecer de forma amable lineamientos tales como: 
 

- Manejo de celulares (mantenerlos en modo silencioso y responde llamadas en los descansos, evitar las 
interrupciones) 

- Manejo del Tiempo para las actividades (llegar a tiempo a cada sesión y en los descansos) 
- Permanencia durante toda la jornada (la jornada tiene sentido cuando se ha vivido completamente 
- Ambiente de participación (Estar al 100%) 
- Respeto y valoración de la diferencia 
- Aportes para la construcción colectiva 
- Entre otros que agreguen valor (Sacar con los participantes algunas cosas que crean importantes tener 

en cuenta para el éxito de la inducción) 



    
8:00  a.m. NIVELACIÓN DE EXPECTATIVAS 

 
Tiempo estimado:  10 minutos 
 
Objetivo: 
 
Conocer y concertar las expectativas de los participantes frente a los objetivos de la jornada con el fin de lograr un 
ambiente de confianza y unicidad de elementos de aprendizaje. 
 
Nota: No está presupuestado que se haga por escrito en carteleras, pero el facilitador puede registrar sobre un 

pliego de papel periodo las expectativas que se mencionen con el fin de ser comparadas con los resultados al 
finalizar la jornada. 
 
8:10 a.m.   ROMPEHIELO Y CONOCIMIENTO DE NOMBRES 

 
Tiempo estimado:     20 minutos 
 
Objetivo: 
 
A través de la actividad ñpunto de concentraci·nò, la cual implica movimiento y concentración, memorizar los 

nombres de los participantes e invitar a estar de mente y cuerpo presente durante la jornada involucrando todos los 
sentidos. 
 
Punto de concentración: 
 
Para esta actividad, los participantes se ubican de pie y en círculo; se les invita a que observen el círculo con 
atención, que identifiquen la forma, pues siempre se procura mantener el círculo, cumpliendo el objetivo y las 
siguientes reglas.  
 
El objetivo es que en el menor tiempo posible todos los participantes cambien de lugar manteniendo el círculo y 
cumpliendo las siguientes instrucciones: 
 

1. Va a salir a visitar otro punto del círculo. 

2. Solamente puede salir si ha sido invitado a salir por otro participante, (el primero que sale será elegido por 

el facilitador). 

3. Para poder salir de su posición debe activar la llave, dando una palmada y diciendo su propio nombre 

(todo a la vez) e inmediatamente con su brazo estirado señala a la persona que invita a salir, quien debe ir 

activando su llave para ceder el puesto a quien llega. 

4. Evitar cambiarse tres posiciones a su derecha y tres posiciones a su izquierda. 

5. Siempre se circula por el centro del círculo. 

6. Por el centro del círculo solo puede ir una persona a la vez. 

7. Cada persona puede cambiar de posición solo una vez por ensayo o ronda. 

8. El reto termina cuando todos hayan cambiado de posición, si se incumple alguna de las reglas vuelven a 

iniciar de cero. 

En el segundo nivel de dificultad, el objetivo y las reglas continúan siendo las mismas, pero esta vez al salir en lugar 
de decir su  nombre va a decir el nombre de la persona que invita a salir o que ha señalado. 

 
En el tercer nivel de dificultad se mantienen las reglas y objetivo, pero esta vez al salir usted permanece en silencio y 
la persona que es señalada deberá decir el nombre de quien lo señaló, para poder salir.  



    
Nota: De acuerdo al desempeño del grupo el facilitador puede elegir llegar solo hasta el nivel 2 

 
8.30 AM  MÓDULO A: DESARROLLO PERSONAL Y EL VALOR DE SER DOCENTE 

 
Técnica:   Relajación 

 
Tiempo estimado:   1 hora 
 
Disposición: Preferiblemente los docentes acostados boca arriba en el piso, si el piso no es adecuado 

para esto los docentes permanecerán sentados en la silla. 
 
Materiales:                      Grabadora y CD  marcado RELAJACIÓN 
 
Sugerencias:                 Durante la relajación en las diferentes etapas de vida utilice las preguntas ANCLA para 

situar a la persona en la edad que se quiere que se ubique Ej. Qué ropa tenía puesta a 
los 5 años. 

 
Objetivo:  A través de una relajación dirigida, permitir un momento de reflexión en el cual los 

docentes observen el recorrido de su vida evaluando su condición actual teniendo en 
cuenta las decisiones que han tomado a lo largo de su existencia. 

 
 

 
 
Indicaciones para la relajación: 

Recuéstese en el suelo, estirado con las piernas abiertas a unos 30-60 cm, los brazos separados del cuerpo y las 
manos dejadas al aire. Cierre suavemente los ojos. Respire a su ritmo natural. Empiece con las manos descansando 
sobre el estómago y espire hasta vaciar los pulmones. Inspire despacio, deslizando las manos hacia arriba mientras 
baja el diafragma (ejerciendo presión sobre los músculos) y se ensancha la caja torácica, tanto hacia arriba como 
hacia fuera, a medida que los pulmones se llenan de aire. Espire, relajando el diafragma y deslizando las manos de 
vuelta al estómago a medida que expulsa el aire. Repita todo el movimiento, ahora con los brazos posados a los 
lados.  

Vamos a tensionar y a soltar 3 veces la parte del cuerpo que yo les voy nombrando, seguimos respirando 
normalmente, empecemos con los pies, tensionamos los pies y soltamosé tensionamos los pies y soltamosé 
tensionamos los pies y soltamosé se debe permanecer tensionando aproximadamente 3 segundo antes de soltar, 
entre tensionada y tensionada debe pasar 3 segundo aproximadamente  (de esta manera para cada parte del 
cuerpo: pantorrillas, muslos, glúteos, abdomen, pecho, manos, hombros, cuello, frente, ojos y boca)   

Sienta  y visualice su cuerpo libre de presión y tensión muscular. Su piel, tendones, músculos, venas y estructura 
ósea; se relajan y distienden.  

Ahora vamos a visualizar el lugar donde nos encontramos, es un salón de clase en un colegio, ahora vamos a salir 
del salón y vamos a ir a esta mañana cuando usted se despertó, que fue lo primero que pensó al abrir sus ojos, 
vamos a ir al momento en que usted recibió la invitación para su inducción como nuevo docente.  Posteriormente los 
vamos a invitar a hacer un viaje por su vida y vamos a encontrarnos con un niño o niña de 5 años, ese niño o niña es 



    
usted (se mencionan algunos nombres que se leen en las escarapelas que tiene puestas los docentes) cómo era su 
tono de voz a los 5 años?, trate de escuchar ese tono de voz, el suyo no el de un niño que usted tenga cerca, 
recuerde cómo era su voz?, con quien estás hablando?, que te dicen?, qué les dices tú? Cómo estas vestido?, con 
quien juegas?, ahora se empiezan a hacer las siguientes preguntas que deben aparecer en todas las etapas de la 
vida: QUIEN SOY?, QUÉ QUIERO SER?, QUÉ ME EMOCIONA?, QUÉ ME DA MIEDO?, QUÉ DECISIONES 
TOMO? POR QUÉ LO HAGO?, para estas preguntas el facilitador ayuda a los docentes nombrando cosas como: 

me emociona ver a mi papá llegar a casa, me da miedo el coco, decidí no contar que se me perdió mi muñeca 
etc.é.  Ahora avanzamos y usted tiene 15 años mírese en un espejo que encuentra allí, en que ha cambiado su 
aspecto físico con respecto al niño o niña de 5 años, ahora probablemente tienes acné, tu pelo es diferente, 
(volvemos a hacer las mismas preguntas) el facilitador empieza a jugar con respuestas de los 5 años comparándolas 
con el ahora a los 15 años. Ej. (Todavía quieres ser una reina de belleza o un piloto, el hombre araña), que ha 
cambiado, se pregunta QUIEN SOY?, QUÉ QUIERO SER?, QUÉ ME EMOCIONA?, QUÉ ME DA MIEDO?, QUÉ 
DECISIONES TOMO? POR QUÉ LO HAGO?, el facilitador debe hacer caer en cuenta a los docentes que van 
cambiando sus repuestas, ahora avanzamos a los 20 años de nuevo preguntas ancla y preguntamos QUIEN SOY?, 
QUÉ QUIERO SER?, QUÉ ME EMOCIONA?, QUÉ ME DA MIEDO?, QUÉ DECISIONES TOMO? POR QUÉ LO 
HAGO?,  de nuevo el facilitador juega con las dos edades anteriores 5 y 15 años) ahora llegamos a los 35 años y de 
nuevo hacemos preguntas ancla y las preguntas anteriores con algunas modificaciones QUIEN SOY?, QUÉ SOY? 
QUICIERA SER ALGO DIFERENTE?, QUÉ ME EMOCIONA?, QUÉ ME DA MIEDO?, QUÉ DECISIONES TOMO? 
POR QUÉ LO HAGO? De nuevo el facilitador juega con las edades anteriores comparando lo que se ha dicho 
anteriormente, ahora avanzamos aún más a los 60 años, se hacen preguntas ancla y QUIÉN SOY?, SOY LO QUE 
QUERIA SER? QUÉ ME EMOCIONA?, QUÉ ME DA MIEDO?, QUÉ DECISIONES TOMO? POR QUÉ LO HAGO? 

ahora el hombre o mujer de 60 años se encuentra  con el niño o niña de 5 años, lo vas a alzar, míralo a los ojos, 
abrázalo (los docentes en este momento se abrazan a sí mismos)  el niño de 5 años le dice al de 60 años eres lo 
que yo quer²a ser y el de 60 a¶os le dice yo a tu edad quer²a seré ahora se pide al hombre o mujer de 60 años que 
suelten al niño, se despida de él  y lo dejen iré.. Invitamos a los docentes a regresar al espacio del salón del 
colegio, sueltan sus brazos, respiramos lentamente y profundo 3 veces y lentamente abren los ojos.  

Nota: Es importante durante la relajación ayudar a los docentes a identificar las siguientes emociones: 
alegría, miedo, ira, tristeza, hacer el recorrido lentamente y ensayar con la pista para que la música coincida 
con la edad en la cual nos hacemos las preguntas.  Es importante en las edades de 20, 35 años verificar si 
algunos de nuestros docentes se encuentran en ellas para llevarlos a reconciliar su decisión profesional o a 
sentirse orgullosos de ser lo que son. 

9:30 a.m. Ser modelo y gestor de desarrollo desde la docencia construyendo mi observador   
 
 CIRCULOS 

 
Tiempo estimado:           1 hora 
 
Disposición: círculos en el piso formado por lana de diferente color 
 
Materiales:                       Lana de 3 colores diferentes  
 
 
Objetivo: Identificar las diferentes dimensiones a partir de las cuales se puede comunicar generando 

coherencia entre el pensamiento, el discurso y la emoción para una construcción efectiva de las 
relaciones  con la comunidad educativa.  

 
 



    
Se disponen tres círculos en el piso, cada uno con lana de diferente color y haciendo una intersección que 
corresponde a la COHERENCIA entre las tres dimensiones, representadas así en los círculos: 
 
Å CÍRCULO DEL LENGUAJE: (declaración, juicio, oferta, pedidos). El lenguaje es positivo-negativo, general-

personal, elocuente, espontáneo, las conversaciones son privadas o públicas. Se insiste en la necesidad de hablar 
desde lo personal generando compromiso y responsabilidad con las palabras, ejercicio (UNO es un intruso en 
nuestra conversaci·n por eso cuando ñYOò hablo digo que YO afirmo, YO creoé) 
Å CĉRCULO DE LA EMOCIčN: (alegría, miedo, ira, tristeza). Las emociones son identificables, fáciles de describir 

en cada cual, en los demás, son comunes o son particulares. 
Å CĉRCULO DEL CUERPO: (resolución, estabilidad, flexibilidad, apertura). Los comportamientos y acciones del 

cuerpo son claras, fáciles de reconocer, cómodas, permanentes, de cierre (brazos cruzados), de apertura, facilitan la 
interacción con otros, el cuerpo pesa, distrae, relaciona, facilita, habla (lectura de lenguaje gestual).  
 
A partir de lo vivido en el ejercicio de relajación se explora los tres círculos en cada uno de los momentos de vida 
relacionados en el ejercicio precedente (5 años, 15 años, 20 años, 35 y 60 años).  
 
INSTRUCCIÓN 
 
Después de explicar el significado de cada círculo, el facilitador invita a los participantes a ubicarse libremente en el 
interior del círculo con el que se sienta más cómodo, los participantes deben mirar hacia afuera para conversación 
personal (privada) y luego hacia adentro en conversación con los demás (publica).  
 
Se les invita a rescatar lo que sintieron, el tipo de conversaciones y el comportamiento (mencionar los conceptos 
relacionados con el círculo correspondiente para orientar a los participantes en la identificación de sus 
pensamientos, emociones y acciones correspondientes al momento), cuando estaban en el recorrido por los cinco 
años, posteriormente los participantes rotan de círculo (5 veces, una por momento de vida) para poder rescatar o re-
experimentar tanto emociones, como pensamientos y acciones, esta vez rescatando lo que se experimentó durante 
la relajación con respecto a los 15 años, 20, 35 y 60 años, respectivamente. 
 
El procesamiento de esta actividad se centra en la coherencia que como docentes y ejemplo de sus estudiantes 
deben tener en la interacción, reconociendo la influencia de su proceso evolutivo y la forma en que han vivido desde 
el lenguaje, la emoción y la acción los diferentes momentos de sus vidas. Se retroalimenta sobre la responsabilidad 
de emitir, a partir del lenguaje, lo que puede crear realidades en los estudiantes, sus pares y en ellos mismos; la 
responsabilidad por ser reguladores o inductores de emociones; así como líderes y generadores de situaciones a 
partir del cuerpo (distancia, miedos, asertividad, posiciones corporales como estar a la misma altura con el 
estudiante, hacerse detrás del escritorio, dar la bienvenida en el aula). 
 
 



    
10:30 a.m. REFRIGERIO 

 
10 45 a.m. YO Y MIS ROLES, nuevas expectativas, nuevos retos, nuevos sueños 

 
Tiempo estimado:   1 hora 
 
Disposición:  Ubicación de la sillas en U 
 
Materiales:   Hoja de la estrella y lápiz 
 
Objetivo: 
 
Definir el proyecto de vida de cada uno de los docentes partiendo de sus creencias y valores resignificando su 
objetivo para concebir uno que se encuentre orientado hacia su realidad actual.  
 
INSTRUCCIONES 
 
El facilitador hará entrega de una hoja (estrella) y un lápiz a cada uno de los participantes, pedirá que escriban su 
nombre y en las líneas que aparecen en la estrella escriban los roles que tienen (esposo, papá, hijo, docente, si no 
escriben el rol de docente se les debe decir que lo escriban) Para este ejercicio debe estar proyectada la 

presentaci·n en la diapositiva ñYo y mis rolesò.  Es importante saber que se debe dar un clic a la vez para que vayan 
saliendo en el momento adecuado cada uno de los términos que se van a trabajar en este ejercicio:    objetivo, 
realidad, resignificación, creencias y valores, acciones y compromisos. 

 
 

 
 
 
Se pide a los docentes que en la parte de atrás de la hoja en la primera punta de la estrella, escriban cuál es el 
objetivo de su vida, luego de que lo escriben se pide a 3 o 4 personas que lo lean para ayudar a orientarlos.  
 
Posteriormente se les pide que escriban en la siguiente punta de la estrella que elementos de la realidad le permiten 
o no cumplir con ese objetivo, es importante resaltar que si el objetivo que se propuso no se puede lograr se debe 
cambiar, es en este momento que deben resignificar su objetivo en la siguiente parte de la estrella.  A continuación 
en la siguiente punta de la estrella, van a escribir las creencias y valores que le permiten o no cumplir el objetivo, 
ejemplo: todo es para ya, no tengo tiempo, no puedo, no soy capaz, en este mismo espacio se pide a los 
docentes que vean esa creencia desde su propia responsabilidad para poder darle una connotación positiva que les 
permita que esa creencia se vuelva a su favor ejemplo: no soy capaz se cambia por debo prepararme para 
lograrlo. Ahora teniendo esa nueva creencia, en la siguiente punta de la estrella va a escribir unas acciones 

puntuales que le permitan alcanzar el objetivo, estas acciones deben ser verbos.  Para finalizar esas acciones se 
deben volver compromisos, se invita a los docentes a escribir los compromisos en la punta restante de la estrella.  
Esta estrella se la llevan los docentes y la idea es que la puedan mejorar y completar con el paso del tiempo y le 
puedan hacer modificaciones a partir de las experiencias que vayan teniendo. 
 
11 45 a.m. CIERRE PRIMER MÒDULO 

 
12:00 p.m.  ALMUERZO 1 HORA 
 
1:30 p.m.  MODULO B: ROL DOCENTE EN EL ENTORNO ACTUAL 
 



    
Se da inició a la jornada de la tarde con una actividad que haga que los docentes expresen su orgullo por ser 
docentes. 

ROL DEL DOCENTE SIGLO XXI 
 

Tiempo estimado:  30 minutos 
 
Disposición: En semicírculo frente a la proyección para el video 
 
Materiales:                      Video Colombia 2025 
 
Objetivo: Facilitar la reflexión con relación al rol del docente y su responsabilidad en la construcción 

de una sociedad diferente, de la cual todos sean parte y sientan orgullo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INSTRUCCIÓN 
 
Para dar apertura a la actividad, se invita a uno de los participantes a que de lectura en voz alta a la l§mina ñDocente 
siglo XXIò  ROL DEL DOCENTE que hace parte de la presentación y cita el siguiente texto: 
 
La nueva postura ubica a los maestros y maestras, menos en el papel de informadores, examinadores o quien debe de antemano 
ñsaberlo todoò y m§s en el de gu²as y facilitadores. El maestro se convierte en un investigador que acompaña a sus estudiantes y 
es capaz de escucharlos y usar sus propias competencias para hacer avanzar el proceso de aprendizaje de sus estudiantes.  
Incorporarse a redes de estudio y reflexión como el Portal Colombia Aprende. 
 
Posteriormente se solicita a los docentes que nos digan que quiere decir eso que esta escrito en la diapositiva y que les 
genera.  
 

Una vez leída esta información se presenta el video Colombia 2025,  y posterior a esto se orienta la reflexión dirigida 
a que usted señor docente es el responsable de hacer que eso que pasa en el video pase en la vida real.  Para esta 
reflexión se sugieren las siguientes preguntas: 
 

1. ¿Qué les genera este video? 
2. ¿En que se ve identificado? 
3. ¿Qué esta llamado a hacer para que esto se cumpla? 
4. ¿Qué herramientas  va a entregar a sus estudiantes para que esto ocurra? 

 
 
2:00 p.m. DOCENTE COMPETENTE  

 
 
Disposición: Seis (6) subgrupos 
 
Materiales: Láminas de las seis competencias, 6 pliegos de papel periódico, cinta de enmascarar  y   

marcadores. 
 
Objetivo: Comprender e identificarse con las competencias básicas que como docente deben ejercer 

los participantes en el cotidiano laboral mediante la interacción con sus estudiantes.  
 



    
A continuación se le informa al grupo que se trabajará en torno a las seis competencias fundamentales del docente 
del siglo XXI, para lo cual se dividirá el grupo en seis subgrupos, a cada uno de ellos se les entrega una de las 
competencias impresas, indicándoles que tendrán cinco (5) minutos para leerla, analizarla y discutirla, con el fin de 
presentarla de forma clara al resto del grupo posteriormente: 
 

 
 
 

1. Saber el énfasis:  

Capacidad de aprehensión de conceptos, procedimientos y enfoque epistemológico de las áreas o las disciplinas, de 
acuerdo con las normas técnicas curriculares, los referentes de la política de calidad (lineamientos curriculares, 
estándares básicos de competencias, orientaciones) y la normatividad.  
Aprender de manera autónoma para auto-conocerse, mantenerse en formación permanente y enriquecer su 
contexto humano, social y cultural.  
 
2. Saber enseñar el énfasis:  

Capacidad para organizar los saberes específicos como proyectos pedagógicos en las instituciones y en otros 
espacios no formales.  
Trabajar didácticamente el conocimiento y lograr que se convierta en potencial formativo a partir de la identificación 
de su estructura, organización, contenido y valor social y cultural, transferencia y aplicabilidad. 
 
3. Saber organizar 

Desarrollar y dirigir situaciones y ambientes de aprendizaje: capacidad para plantear procesos de enseñanza, 
aprendizaje y evaluación, así como establecer relaciones con los conocimientos de manera que su apropiación sea 
efectiva y perdurable; lo que significa diseñar y ejecutar espacios, dispositivos y procedimientos que estén acorde 
con el desarrollo físico, cognitivo, moral, psicológico, social y cultural de los estudiantes y orientados a fomentar el 
desarrollo de sus competencias. 
 
4. Saber evaluar:  

Capacidad para valorar las experiencias de aprendizaje de los estudiantes y hacer seguimiento individual de sus 
procesos formativos, aplicando criterios, instrumentos y orientaciones técnicas y normativas, así como los resultados 
del análisis de las evaluaciones externas que le permitan cualificar las estrategias pedagógicas  utilizadas por los 
docentes, y las prácticas institucionales organizativas y administrativas que apoyan las actividades académicas. 
 
5. Saber proponer, desarrollar, sistematizar y evaluar proyectos:  

Capacidad de identificar, formular, desarrollar y evaluar proyectos  educativos y escolares que permitan resolver 
problemas del contexto y resignificar y recontextualizar las prácticas pedagógicas mediante el análisis y la reflexión. 
 
6. Saber articular la práctica pedagógica a los contextos:  

Capacidad para relacionar la práctica pedagógica con lo institucional a través de las gestiones directiva, 
administrativa, académica y de la comunidad que desarrolla la institución educativa, y en articulación con el PEI. 

 
Una vez que han leído y procesado la información de las competencias, se le da cinco (5) minutos a cada grupo para 
socializar (exponer) con todos los participantes cada una de las competencias. El procesamiento final puede ser 
orientado a la forma en que viven estas competencias en su día a día y las acciones de mejora y compromiso que 
pueden hacer desde su responsabilidad para fortalecerlas desde lo personal y desde lo institucional.  
 
RETROALIMENTACIÓN: El facilitador recogerá los principales comentarios orientados al hacer de las competencias 

y aclarará que las anteriores son las competencias ñB§sicasò pero que los docentes en los diferentes momentos de 
evaluación durante su ejercicio de la carrera docente serán medidos con relación a las básicas y a las consignadas 



    
en el artículo 35 del estatuto docente decreto 1278 es decir: COMPENTENCIAS DE LOGRO Y ACCIÓN, AYUDA Y 
SERVICIO, INFLUENCIA, LIDERAZGO Y DIRECCIÓN, COGNITIVAS Y DE EFICIENCIA PERSONAL.  Se hará la 
invitaci·n para que ellos al visitar el portal de ñAdelante maestrosò visiten las gu²as dise¶adas por el Ministerio de 
Educación en cada una de estas competencias. 
 
NOTA: PARA DIRECTIVOS DOCENTES ESTA ACTIVIDAD DURA 1 HORA Y 30M MINUTOS 
 

1. Motivación al logro 

La motivación es entendida como una fuerza impulsora que dinamiza el comportamiento del directivo docente, y le 
impulsa y orienta al logro de objetivos misionales mediante una serie de acciones de diferente naturaleza (Leache, 
2001): profesionales, institucionales, personales, etc. 

En esta vía, la motivación al logro es entendida como la energía cognitiva, emocional y conductual para hacer las 

cosas tan bien y tan rápidamente como sea posible. Los profesionales de la educación con alta motivación al logro 
se fijan altos estándares internos de calidad en su actuación, los procuran alcanzar, trabajan independientemente y 
no buscan necesariamente recompensas externas. En consecuencia, estas personas se desempeñan mejor en 
situaciones de competencia, aprenden rápidamente, les interesa menos la fama y la fortuna que satisfacer el alto 
nivel de desempeño que se fijan, tienen una alta autoconfianza, aceptan trabajos de responsabilidad, son resistentes 
a presiones externas, son enérgicas y superan los obstáculos en el cumplimiento de sus objetivos (Cohen y 
Swerdlik, 2000; Maestre y Palmero, 2004). 
 

2. Responsabilidad 

Entendida como una capacidad del directivo docente para valorar y asumir las consecuencias de su comportamiento 
en los diferentes escenarios de actuación. Esta competencia involucra el darse cuenta de su rol y las implicaciones 
que se derivan de éste, y actuar en estricta coherencia con el mismo en diferentes situaciones: en el aula, en la 
organización escolar, frente a los padres de familia, y en general dentro de la comunidad educativa. Un directivo 
docente con un alto grado de responsabilidad se mostrará atento a sus deberes, cuidadoso con sus obligaciones, 
esforzado y organizado en su trabajo y reflexivo frente a sus logros, fracasos y dificultades.  
 
Competencia de Interacción social 

 
3. Actitud cordial 

En este contexto, la cordialidad es concebida como una actitud relativamente estable para aproximarse y mantener 
con calidez la comunicación con otras personas, lo cual involucra tanto lo verbal como lo gestual; esta actitud afecta 
el nivel de comprensión e identificación de las necesidades de los demás. Un directivo docente cordial actúa con 
amabilidad, sin prevención frente a los demás, buscando ser empático en las relaciones sociales e interpersonales; 
en síntesis, la cordialidad es la puerta de entrada a una natural, efectiva y oportuna comunicación y relación entre 
directivos docentes con sus equipos de trabajo y con los demás miembros de la comunidad académica (docentes, 
administrativos,  estudiantes, padres de familia, etc.), e igualmente con los interlocutores externos a la institución 
educativa.  
 

4. Orientación hacia la interacción social 

Todo directivo docente ejerce su quehacer profesional en un entorno de interacción social, por lo que requiere 
desarrollar actitudes, valores y habilidades que orienten su conducta hacia logros personales, pedagógicos e 
institucionales, en la más adecuada, satisfactoria y eficaz manera. Por lo anterior, el directivo docente debe 
involucrarse estableciendo contacto y promoviendo la ayuda a otras personas, actuando en forma persuasiva y 
generosa; este tipo de actitud implica un interés permanente y un involucramiento directo y personal hacia los 
demás, sean alumnos, padres, colegas y personal externo a la institución.  

La competencia de interacción de directivos docentes está asociada entonces con apertura hacia las personas, con 

sensibilidad a las necesidades y las realidades de los demás, con adecuadas formas de comunicación y trato, con 
intereses al trabajo de interacción social, a la orientación, al apoyo y a la formación de valores sociales. 
 

5. Adaptación al ambiente escolar 

En términos generales, esta competencia se dirige al afrontamiento adecuado de las rutinas, limitaciones y 
obstáculos que se presentan en su labor diaria, al desarrollo de una visión positiva del presente y el futuro de su 



    
quehacer para ofrecer un desempeño óptimo y satisfactorio en sus labores de dirección educativa. Esta competencia 
se evalúa en torno a dos dimensiones, la capacidad de afrontamiento al estrés y la resiliencia. 
 
Afrontamiento al estrés 

Se entiende como los esfuerzos cognitivos y conductuales que utilizan los directivos docentes para el manejo de las 
demandas internas o externas inherentes a sus labores, los cuales pueden ser adaptativos o desadaptativos, en la 
medida en que le permiten superar satisfactoria y adecuadamente las situaciones demandantes de diferente 
naturaleza 
 
Resiliencia 

La resiliencia hace referencia a capacidades del directivo docente para salir exitosamente de situaciones arbitrarias 
que pueden presentarse en el ejercicio de sus labores profesionales y personales dentro de la institución educativa.  
 
Gestión 

Entendida como la capacidad de generar y poner a operar las condiciones favorables para que el proyecto de la 
institución tenga lugar y se realice. La Gestión Directiva se encuentra en cabeza de personas, proyectos y 
organismos que contribuyen a orientar la institución educativa hacia objetivos propuestos intencionalmente, con 
sentido de viabilidad, pertinencia y relevancia. Así, los directivos, los órganos de dirección escolar y el proyecto 
educativo institucional son los principales instrumentos de la gestión directiva para orientar la institución hacia metas 
explícitas, tomar decisiones pertinentes para que los recursos y procesos se dirijan a ellas, generar un clima de 
trabajo colectivo y participativo donde se delegan responsabilidades y compromisos a las distintas instancias de la 
institución. 
 
Para comprender las acciones, funciones y competencias de un directivo docente, es necesario ubicar varios 
campos de gestión, desde los cuales se determina su quehacer y desempeño:  
 
1. La dirección escolar: movilizaciones entre lo pedagógico y lo administrativo 

 

Las funciones de los directivos han estado sujetas a cambios, en la medida en que han develado la manera indirecta 
y la incidencia de los directivos sobre el rendimiento académico de los estudiantes y el papel en la construcción de la 
democracia y la participación de la comunidad educativa. 
 
Las funciones asignadas a la dirección se atribuyen fundamentalmente a los diversos objetivos de la normatividad y 
las leyes, a la dinámica que la acción de los directivos ejerce sobre las instituciones y el sistema mismo. Dichas 
funciones están establecidas por unos principios que guían sus prácticas: a) garantizar que las actividades de los 
centros educativos se desarrollen de acuerdo con los principios constitucionales y los fines educativos establecidos 
por las leyes y por la calidad de la enseñanza; b) facilitar el ejercicio de los derechos de los estudiantes, profesores, 
padres y personal de servicios así como el cumplimiento de sus deberes correspondientes; c) promover la 
participación activa de todos los miembros de la comunidad educativa en la gestión, funcionamiento y evaluación del 
centro.  

En torno a estos principios se articulan las funciones que pueden asociarse en cuatro ámbitos de acuerdo a las 
relaciones que se establecen entre estos mismos principios: en el campo administrativo, en el campo 
pedagógico, con el clima institucional y la convivencia y en su compromiso social y comunitario. 

 
Alvariño, C. y otros (2000, p. 10) señalan que las escuelas eficientes se caracterizan por ñ... un director siempre 
presente y en todo (en lo académico, técnico y humano), autonomía técnico pedagógica del establecimiento, la 
existencia de una fuerte cultura escolar, calidad humana y profesional del profesor que cumple un rol fundamental 
para la efectividad escolar... y en contraposición ciertos factores para explicar la ineficiencia o falta de eficacia en la 
escuela son la falta de visión y ausencia de liderazgo (directores con bajas expectativas, poco comprometidos)ò. 
Asimismo, Aguerrondo (1996, p.87) indica que ñlas gestiones educativas tienen m§s probabilidad de ser efectivas 
cuando: son capaces de transmitir prioridades claras que ordenen la tarea de toda la unidad escolar; se focalizan 
sobre lo académico. Para esto requieren de un currículo estable, bien definido, ordenado, estructurado y bien 
diseñado; instalan prácticas de evaluación y seguimiento permanente. Esto permite localizar los puntos urgentes y 
tomar las decisiones adecuadas, genera un clima positivo y seguro como también una comunidad ordenada que se 
expresa en altos niveles de cohesi·n... ò.  



    
La articulación de los diferentes ámbitos devela una mirada basada en la mejora de la calidad educativa, sin que 
recaiga su responsabilidad únicamente en el directivo, puesto que entran en juego elementos del ambiente y del 
entorno institucional, que interactúan directamente con los fines pedagógicos. 

 

2. Funciones relacionadas con el campo administrativo 

Se entiende como el campo que genera las condiciones requeridas para el desarrollo fluido de la gestión académica 
y directiva. Es a través de ésta como se logra que los recursos físicos, materiales, humanos y financieros de la 
institución se organicen, coordinen y articulen de la manera más eficiente y racional para que puedan generarse los 
procesos pedagógicos que lleven al desarrollo de los estudiantes.  
 

Siguiendo a Sander (1996, p.7) estas funciones responden a un modelo de gestión que pretende ubicar a la gestión 
de las instituciones educativas dentro de los parámetros de eficiencia, transparencia y efectividad, puesto que ña 

pesar de que no debe subestimarse la calidad del proceso técnico y de los procedimientos administrativos es 
necesario insistir en que la razón de ser de la estructura organizativa y de los procesos administrativos de las 
escuelas y universidades es su misión política y cultural y su objetivo pedagógico. Sin embargo (...) muchas veces el 
proceso administrativo para alcanzarlos es un factor crítico. Si el proceso administrativo falla en términos de 
eficiencia, transparencia y efectividad, también fallan los elementos mencionados, así como los servicios y los 
resultados. Por lo tanto los procesos administrativos, los procesos técnicos y la misión de las instituciones 
educativas deben ser concebidos como componentes estrechamente articulados de un paradigma comprensivo de 
gesti·n para mejorar la calidad de la educaci·n para todos.ò 

Igualmente, P®rez, M. J. y Hern§ndez, M. (2000, p.1022) evidencian que ñel papel del directivo se hace m§s 
complejo, ya no se trata sólo de administrar correctamente los recursos y ejercer con equidad la jefatura del 
personal; ahora hay que ser un líder pedagógico y también fomentar la participación de la comunidad educativa... No 
puede darse una escuela de calidad sin que sea liderada con calidad, así la dirección será un factor de eficacia pero 
tambi®n un elemento clave para la mejora del centroò.  

3. Las funciones relacionadas con el campo pedagógico 

El directivo da orientación y unidad al trabajo docente, realiza en acuerdo con el profesorado la promoción y 
clasificación de los estudiantes; analiza en conjunto con los docentes el problema de la enseñanza; da cuenta de los 
trabajos y resultados para propiciar las mejoras para la enseñanza. 
 
4. Las funciones relacionadas con el clima institucional y la convivencia 

 

Coronel, J. M. (2000, p.190) indica que ñlas direcciones escolares tienen que enfrentar los dilemas surgidos entre las 
formas de control y las de integración, la apertura de espacios democráticos tiene que formar parte de sus agendas, 
pero las contradicciones y problemas persisten y trabajar desde la dirección se convierte en una odisea. El análisis 
muestra que en el fondo de la nueva cultura de la gestión no está orientado a la igualdad sino al mantenimiento de 
las estructuras de poder, lo clave está en el modo y la forma en que tome cuerpo un proceso de liderazgo y su 
desarrollo en los centros educativosò. 
 
Immegart, G. L. (2000, p. 63) plantea que ñla amplitud y el grado de ®xito o eficacia de un director radican en su 
conocimiento y capacitación para las relaciones interpersonales, el trabajo con grupos y el manejo de la dinámica 
social dentro y en el entorno de la organización. El director de una organización de aprendizaje debe desarrollar y 
usar habilidades interpersonales y sociales eficaces en el trabajo con todos; (...) el director de una organización de 
aprendizaje debe desarrollar y usar efectivamente las habilidades necesarias para trabajar con variedad de grupos 
de diversos tipos y tamaños en tareas o problemas de diversa índole por el bien de la organización, de sus 
aprendices y de la sociedad; la consecución del desarrollo de los miembros así como la extensión y el realce de la 
cooperación en los problemas y el trabajo de una organización son factores decisivos para la eficacia y el éxito de su 
director, los directores de organizaciones educativas deberían ser conscientes de que el cómo se comportan, sus 
valores, su ética, su carácter y por otro toro lado el cómo trabajan con los demás es esencialò,  
 
Estas características favorecen una cultura de calidad, en la medida que los proyectos institucionales involucran 
personas con características diversas, quienes en sus interacciones crean ambientes con relaciones afectivas y 
profesionales. 
 



    
La mirada sobre las funciones desde la calidad, P®rez, M. J. y Hern§ndez, M.L. (2000, p. 1024) se¶alan que ñun 
centro será de calidad si en él participan los profesores, los alumnos, los padres y la comunidad educativa en su 
conjunto y todos ellos, se implican en la consecución de cambios que mejoren su funcionamiento y resultados, y el 
directivo es el máximo responsable de fomentar, velar y supervisar esa participaciónò. Al mismo tiempo, estos 
autores indican que ñel ®xito del l²der depende de su estilo personal y de las características concretas de la situación 
donde desarrolla sus funciones. Hay dos elementos que preocupan a los directores de un centro: el rendimiento 
académico de los alumnos y el clima entre los miembros de la comunidad educativa, sobre estos dos aspectos ha de 
centrarse el mejoramiento, los programas de la mejora y la eficacia escolar deben buscar un directivo que sea capaz 
de unir a la comunidad en torno al rendimiento de los alumnos... Se mantiene la idea de que la dirección es el factor 
más importante de mejora de la eficacia escolar y uno de los m§s decisivos para su desarrollo y ®xitoò. (P®rez, M. J. 
y Hernández, M.L., 2000, p. 1032). 
 
 
5.  Las funciones relacionadas con el compromiso social 

 
En palabras de Gair²n, J. (2000, p.74), ñla misi·n principal de los centros educativos ha de ser la de contribuir a la 
mejora de la sociedad a través de la formación de ciudadanos libres, críticos y responsables; también del 
conocimiento de las especiales características que les configuran como organizaciones que hacen diferencia a la 
ambigüedad de metas, la existencia de tecnologías poco desarrolladas, la variedad de destinatarios y de las 
dificultades añadidas del contexto neoliberal que potencia valores como el individualismo. El centro educativo que 
aprende debe ser consciente del contexto en el que está, que misión tiene como institución social y como 
organización y a que intereses sirve directa o indirectamente, pero avanzar en esta línea exige cambios externos e 
internos coherentes con cambios culturales. Estos cambios son los que plantea desde una perspectiva direccional... 
Si entendemos que las instituciones educativas tienen sentido en la medida que tienen objetivos sociales 
asumiremos la necesidad de ser organizaciones de comportamiento ético. No se trata de seguir un código moral sino 
de fundamentar su construcci·n y desarrollo en una serie de valores determinadosò. 
 
 
 

3:00 p.m.  EL DOCENTE DEL SIGLO XXI  - PERFIL DOCENTE Y SUS HERRAMIENTAS 

 
Tiempo estimado:   1 hora 
 
Disposición:  Dos (2) subgrupos 
 
Materiales: 13  Descriptores característicos del docente del siglo XXI, 1 pliego de papel periódico y 1 

pliego de papel mantequilla.  
 
Objetivo: Reconocer la integralidad del docente del siglo XXI, identificando características, 

competencias y valores desde lo humano y lo técnico de la labor docente. 
 

 
 
INSTRUCCIÓN  
 
Se divide el grupo en dos subgrupos y se le entrega a un grupo 1 pliego de papel mantequilla  y al otro 1 pliego de 
papel periódico,  el papel mantequilla representa lo humano y el papel periódico  representa lo técnico, en el centro 
del salón se disponen los descriptores característicos del docente del siglo XXI. Se da una indicación general, 
pidiéndoles que escojan de los descriptores característicos, las que corresponden a las características de lo humano 
y de lo técnico, según corresponda con su silueta y las peguen en su cartel. Si consideran que en las viñetas falta 
algún descriptor, pueden escribirlo o complementar las ya existentes. 



    
 
Para el procesamiento y el informe es importante tener en cuenta aquellas características o viñetas que los 
participantes omitieron (en las dos siluetas), las que agregaron y sobretodo aquellas que resignificaron y el 
proceso que para ello emplearon. Los siguientes son los descriptores característicos que deben ser 
dispuestos para pegar en las siluetas:  

 
Å Distinguir y utilizar los conceptos, procedimientos, razonamientos y lenguajes en la solución de situaciones 

problema. 
Å Interpretar y representar una situación de manera gráfica, simbólica, numérica y verbal.  
Å Analizar las interacciones que se desarrollan en los medios natural y social comprendiendo los aspectos físicos, 

sociales y culturales que intervienen en ellas.  
Å Relacionar con perspectiva crítica y reflexiva, la ciencia y la tecnología.  
Å Aplicar el conocimiento con responsabilidad social y ambiental para mejorar la calidad de vida del ser humano, 

desarrollar procesos investigativos y plantear soluciones innovadoras que posibiliten cambios y transformaciones 
ante los problemas identificados en el contexto escolar. 

Å Valorar y respetar la diversidad, la pluralidad, la multiculturalidad y los derechos fundamentales de los individuos.  
Å Trabajar en equipo y vivir en sociedad con responsabilidad, estableciendo relaciones humanas pacíficas y 

objetivas fundamentadas en la ética del cuidado, la empatía, la tolerancia, la solidaridad y el respeto por los 
demás. 

Å Generar soluciones oportunas y efectivas en situaciones de conflicto entre individuos y grupos, promover 
escenarios de concertación justos y equitativos con base en la confianza, teniendo en cuenta las formas de 
comunicación, el lenguaje hablado y escrito y los desarrollos cognitivo y afectivo de las personas.  

Å Comunicar de manera verbal y no verbal, utilizando mecanismos textuales y discursivos y de acuerdo con el 
contexto comunicativo en el que se encuentre el docente.  

Å Conocer y dominar la lengua de manera tal que pueda hablar, leer y escribir de forma coherente atendiendo a las 
reglas sintácticas y gramaticales; comprender y producir géneros discursivos inscritos en diversas tipologías 
textuales y leer comprensivamente dichas tipologías de manera literal, inferencial y crítica.  

Å Comunicarse por lo menos en una segunda lengua diferente a la materna, que le posibilite describir situaciones, 
explicar ideas o problemas, expresar pensamientos sobre ciertos temas cotidianos con buen nivel de dominio de 
la lengua, pronunciar de manera clara y comprensible, comunicar de manera escrita en forma inteligible y 
mantener un discurso coherente. 

Å Aplicar conceptos y funciones básicas que permiten usar con sentido en el contexto pedagógico, los medios y las 
tecnologías de la información y la comunicación -MTIC-; gestionar información y recursos didácticos y 
pedagógicos; utilizar ambientes virtuales de aprendizaje; aprovechar oportunidades de trabajo colaborativo y 
participar en comunidades virtuales y redes sociales.  

Å Fortalecer los conocimientos propios del área o disciplina haciendo uso de los medios y las tecnologías de la 
información y la comunicación MTIC; desarrollar estrategias de cualificación mediante la inclusión de los MTIC; 
comprender las oportunidades, implicaciones y riesgos de la utilización de MTIC en la práctica docente. 

 
NOTA: Los Directivos Docentes realizan esta actividad con base en las reflexiones generadas en las 5 

competencias y 5 ámbitos de gestión de la actividad anterior. 
 
 

 
3:45 p.m.   HERRAMIENTAS PEDAGOGICAS  
 

 
 



    
Haciendo una metáfora con la caja de herramientas de un pintor, quien encuentra en esta caja los materiales que 
requiere para hacer su obra de arte; se le hará entrega a cada uno de los docentes según su ciclo de desempeño 
(básica y media),  una carpeta que incluye algunas herramientas pedagógicas que le pueden servir en su trabajo, 
haciendo énfasis en que su rol es el de modelar  una obra de arte (niño o joven).  Cada una de las 
herramientas dice ñsi quiere saber m§s ingrese a la página 
http://www.colombiaaprende.edu.co/html/home/1592/channel.htmlò.  
 
 
4:00 p.m. DOCENTE EN CONEXIÓN 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
INSTRUCCIÓN 
 
Este espacio de taller pretende hacer una reflexión acerca del uso de las tecnologías disponibles para la enseñanza 
y el aprendizaje,  desde la sensibilización de la importancia de entrar e inscribirse en el portal Colombia aprende. 
 
También es importante orientar la reflexión hacia el manejo de estas tecnologías como una herramienta de 
comunicación entre el docente y  el directivo docente  con el  MEN, el docente y otros docentes y el docente y los 
estudiantes. 
 
Posteriormente se menciona La importancia de ingresar al mini sitio ñAdelante Maestroò  y también al Portal 
Colombia Aprende.  En este momento se hace la presentación de cómo ingresar, sí  se cuenta con internet se hace 
la demostración desde la página directamente con la siguiente ruta: 
http://www.mineducacion.gov.co/1621/channel.html. El link de COLOMBIA APRENDE  se encuentra en la parte 
inferior de la página. (Herramientas para la comunidad educativo como apoyo  para los procesos de 
aprendizaje)   

 
 
5:00 PM ESTATUTO Y REGLAS DE JUEGO PARA LA DOCENCIA DEL SIGLO XXI 
 
VER ANEXO 1: Presentación estatuto docentes 1278 

 
Tiempo estimado:  1 hora 
 
Disposición: Salón ubicado de manera que todos puedan ver el video 
 
Materiales:                      Video Adelante Maestro  y presentación del Estatuto Docente 1278 
 
 
Objetivo: 
 
Garantizar  que la docencia sea ejercida por educadores  idóneos, partiendo  del reconocimiento de su formación, 
experiencia, desempeño y  competencias como los atributos esenciales que orientan  todo lo referente al ingreso, 
permanencia, ascenso y retiro del servidor docente  

http://www.colombiaaprende.edu.co/html/home/1592/channel.html
http://www.mineducacion.gov.co/1621/channel.html


    

 
PRESENTACIÓN DEL VIDEO ADELANTE MAESTRO 
 
En este momento del taller se presenta el vídeo Adelante maestro, el cual orienta al docente sobre elementos  
principales que son importantes para el docente.  A partir de este video se explican aspectos relevantes como las 3 
evaluaciones (periodo de prueba, desempeño y competencias), ascenso.    
 
Nota: Es importante hacer énfasis en que la manera de ascender es preparándose aún más y presentando la 
evaluación de competencias que es la que garantiza que el docente esta preparado para ascender.  

 
Posteriormente se hace entrega de la cartilla resumen del estatuto y les pedimos que hagan la lectura en el tiempo 
que resta del día de hoy, porque mañana se dará inicio a la jornada con un juego de preguntas sobre el estatuto. 
 
5:10 p.m.  
 
CIERRE PRIMER DÍA 
 
 
 
 
8:00 a.m.  
 
JUEGO DEL 50  
 
Tiempo Estimado: una hora 
 
Disposición: Se ubicará el grupo alrededor de una mesa contando con 5 ó 10 personas por lado y en el centro de la 
mesa se ubicarán la plantilla del juego del 50 con cuatro marcadores de colores distintos y los 6 dados. 
 
Objetivo:   
Reconocer de forma pedagógica el estatuto docente por medio de análisis de casos y reconocimiento de la norma a 
través de preguntas.  Dar a conocer y posicionar el vínculo con el Ministerio de Educación de forma Directa 
presentando el nuevo portafolio del Ministerio para docentes a nivel nacional. 
 
Materiales:  
 

 Plantilla de marcación con los números hasta el 50 

 Cuatro marcadores de diferentes colores 

 6 dados ( ojala grandes y visibles) 

 Hojas blancas (4) y lápices (4) para registro de operaciones matemáticas 

 Instructivo de preguntas 

 Una copia del estatuto docente (para el facilitador copia de reglamentarios) 
 



    

 
 
INSTRUCCIÓN 
 
El grupo se distribuye en cuatro sub equipos ubicados a cada extremo de una mesa cuadrada.  Cada sub equipo 
nombrará un vocero para entregar el resultado de la operación matemática y será delegado para responder la 
pregunta de la casilla ganada, este vocero puede rotar. 
 
Para acceder a las casillas, cada subgrupo realizará una operación matemática con los 6 números de los dados 
lanzados por el facilitador utilizando las cuatro operaciones matemáticas y registrando la operación en la hoja de 
registro de operaciones. 
Una vez lograda la casilla el grupo tendrá un minuto para dar la respuesta correcta, puede apoyarse en el estatuto 
docente, si la respuesta es correcta marcarán la casilla como propia, si no es así el turno pasa a la segunda 
operación entregada y verificada. 
 
Ganará el equipo que mayor número de casillas tenga marcadas con su color. 
 
El facilitador puede hacer preguntas de entrenamiento como ¿Cuál es el número del decreto del estatuto docente?, 
¿Cuántos colores tiene la bandera de Colombia?, entre otras. 
 
INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD: 
 

 Recibir todas las hojas con operaciones registradas antes de emitir una pregunta con el fin de no dar lugar a 
aparente inequidad 

 Apoyarse en la respuesta del instructivo si se llegara a presentar confusión 

 Invitar a los participantes a hacer preguntas que no estén en el juego al buzón de opiniones y sugerencias del 
Ministerio de Educación Nacional 

 
Preguntas para el ejercicio: 
 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS SOBRE EL ESTATUTO DE PROFESIONALIZACIÓN DOCENTE ï DECRETO 
LEY 1278 DE 2002. 
 

1.- ¿Cuál es la situación legal de los docentes del Estatuto regido por el Decreto Ley 2277/79 que tienen pensión de 
gracia y pensión de vejez y que como resultado de presentarse a un concurso de ingreso a un cargo regido por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, quedan en lista de elegibles? ¿Se pueden posesionar en el nuevo cargo de acuerdo con 
la lista de elegibles? 
RESPUESTA: No. El artículo 63 del Decreto Ley 1278 de 2002 consagra la obtención de la jubilación o la pensión de 
vejez, gracia o invalidez como una causal de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos estatales 
dentro del marco de este estatuto. 
 
2.- ¿Un docente que está vinculado en carrera y por ende nombrado en propiedad, conforme al Decreto Ley 2277/79 
en un entidad territorial, y que concursa como docente para otro ente territorial, ¿debe renunciar al cargo que viene 
desempeñando en el otro ente territorial para posesionarse en el nuevo cargo?  
 
RESPUESTA: No. El docente o directivo docente que ha escogido plaza en audiencia pública  en otra  entidad 

territorial  debe solicitar se declare la vacancia temporal de su cargo de origen, mientras cumple el período de 
prueba. La entidad territorial donde está vinculado en propiedad debe declarar  dicha vacancia para proceder a 
nombrar en provisionalidad.  



    
Una vez el docente o directivo docente termine el período de prueba, debe informar a la entidad territorial de origen 
su decisión de: a) quedarse en el cargo en el que fue nombrado en periodo de prueba y va a ser nombrado en 
propiedad. b) Informar su decisión de regresar al cargo de origen. En todo caso se conservan los derechos de 
carrera docente de acuerdo con el régimen en que está vinculado.  
La entidad Territorial de origen no puede desvincular al docente, hasta tanto no se le comunique la decisión tomada 
por el docente o directivo docente, en caso que ésta no se realice, se puede estar generando el abandono del cargo, 
con sus respectivas consecuencias.  
 
3.- ¿Cuál es el procedimiento a seguir en relación con el ascenso al grado 2 del Escalafón Docente Nivel A, de quien 
ingresó a la carrera docente como normalista superior en el Grado 1 Nivel A y en este momento ha obtenido título de 
licenciatura?  
.  
RESPUESTA: Presentarse a las pruebas de evaluación de competencias para ascenso de grado en el escalafón 

docente. El procedimiento para surtir tal evaluación se encuentra previsto en el decreto 2715 de 2009.Las entidades 
territoriales deberán convocar una vez se expida el cronograma de evaluación de competencias, a los docentes y 
directivos docentes que voluntariamente deseen presentarse. Se pueden presentar al proceso de evaluación de 
Competencias para ascenso de grado en el escalafón (1, 2 o 3) o reubicación de nivel salarial (A, B, C o D), los 
docentes y directivos docentes inscritos en el escalafón docente del Decreto 1278 de 2002, por ende, han debido 
superar previamente el proceso de ingreso al cargo por concurso de méritos, haber superado el período de prueba y 
estar nombrados en propiedad. De acuerdo con lo anterior, si el educador no supera la evaluación de competencias 
debe permanecer en el grado y nivel del escalafón que ocupa actualmente 
 
4. ¿Cuáles son los resultados y consecuencias de la evaluación de desempeño para docentes y directivos 

docentes según el Decreto Ley 1278 de 2002? ¿Existe alguna diferencia en cada caso? 
 
RESPUESTA: Según el artículo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002, la evaluación ordinaria periódica de desempeño 

anual, tiene las siguientes consecuencias diferentes para docentes y directivos docentes:  
El docente que obtenga una calificación inferior al sesenta por ciento (60%), la cual se considera no satisfactoria, 
durante dos (2) años consecutivos en evaluación de desempeño, será excluido del escalafón y, por lo tanto, retirado 
del servicio. 
Los directivos docentes que obtengan una calificación inferior al sesenta por ciento (60%) durante dos (2) años 
consecutivos, serán regresados a la docencia una vez exista vacante, si provenían de la docencia estatal; en cuyo 
caso percibirán el salario que corresponda a dicho cargo, de acuerdo con el grado y el nivel salarial que poseían. Si 
no provenían de la docencia estatal, serán excluidos del Escalafón Docente y retirados del servicio.  
 
5.- ¿Cuáles son algunas de las competencias mínimas que debe comprender la evaluación de competencias?  
RESPUESTA: Competencias de logro y acción; competencias de ayuda y servicio; competencias de influencia; 

competencias de liderazgo y dirección; competencias cognitivas y competencias de eficacia personal.  
 
6.- ¿Un Directivo Docente - Rector al servicio de un ente territorial, vinculado en propiedad bajo el Decreto Ley 
2277/79, que se presentó a concurso como Directivo Docente - Rector para otro ente territorial, ¿qué debe hacer 
ante tal situación en la entidad donde está vinculado con el fin de asumir el nombramiento en período de prueba? 
 
RESPUESTA: De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 debe dar aviso sobre tal situación en la entidad 

donde está vinculado con el fin de que se le confiera la autorización correspondiente para ser nombrado en período 
de prueba en el cargo directivo docente, hasta la respectiva evaluación del período de prueba. De no superar la 
evaluación podrá regresar al cargo docente o directivo docente que desempeñaba anteriormente. 
 
7.- ¿Cómo está conformada la estructura por grados y niveles del escalafón docente establecida en el Decreto Ley 
1278 de 2002? ¿Se trata de una estructura diferente a la prevista para el escalafón regido por el Decreto Ley 2277 
de 1979?  
 
RESPUESTA: La estructura del escalafón docente regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, está conformada por 

tres Grados (1, 2 y 3), los cuales a su vez están compuestos por cuatro niveles salariales cada uno (A, B, C y D). La 
estructura del escalafón docente regido por el Decreto Ley 2277 de 1979 está conformada por catorce grados.  
En nivel salarial superior.  
 



    
9.- ¿Cuántas clases de evaluación consagra el Decreto Ley 1278 de 2002 y para qué circunstancias y oportunidades 
están previstas?  
 
RESPUESTA: El Estatuto de Profesionalización Docente consagra tres (3) clases de evaluación: evaluación del 

período de prueba, evaluación anual del desempeño y evaluación de competencias para ascenso o reubicación en 
nivel salarial superior. 
 
10.- ¿En qué momento adquiere derechos de carrera un docente nombrado en período de prueba? ¿Cuáles etapas 
debe agotar para este fin? 
 
RESPUESTA: De conformidad con el artículo 18 del Decreto Ley 1278 de 2002, los derechos de carrera se 

adquieren una vez se supere el periodo de prueba por evaluación satisfactoria, se nombre en propiedad y se 
obtenga la inscripción en el escalafón docente. 
 
 

11.- ¿Cuándo se deben acreditar los postgrados en educación o programas pedagógicos para los profesionales no 
licenciados que desean ingresar al servicio como educadores estatales y, así mismo, qué tiempo tienen para 
presentar dicha acreditación? 
 
RESPUESTA: De conformidad con el parágrafo 1º del artículo 12 del Decreto 1278 de 2002, ñLos profesionales con 

título diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o han 
terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de 
una institución de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno 
Nacional.ò 
 
12.- ¿Se pueden efectuar nombramientos provisionales en vacantes no convocadas a concurso de ingreso al 
servicio público docente, cuando aún hay listas de elegibles vigentes de tal concurso, o deben utilizarse éstas para 
proveer los cargos respectivos? 
 
RESPUESTA: El Estatuto de Profesionalización Docente, contempla la posibilidad de efectuar nombramientos 

provisionales en determinadas circunstancias y dentro de las correspondientes restricciones, que para el caso 
específico de las vacantes definitivas determina que tales nombramientos provisionales subsistan hasta tanto se 
provea el respectivo cargo en período de prueba o en propiedad, con la lista de legibles resultado del concurso.  
Entre las restricciones de orden legal están las contenidas en el artículo 11 del Decreto Ley 1278 de 2002, que 
establece: 
 
ARTÍCULO 11. PROVISIÓN DE CARGOS. Cuando se produzca una vacante en un cargo docente o directivo 
docente, el nominador deberá proveerla mediante acto administrativo con quien ocupe el primer lugar en el 
respectivo listado de elegibles del concurso. Sólo en caso de no aceptación voluntaria de quien ocupe el primer 
lugar, se podrá nombrar a los siguientes en estricto orden de puntaje y quien rehúse el nombramiento será excluido 
del correspondiente listado.  
 PARÁGRAFO. Los listados de elegibles tendrán una vigencia de dos (2) años, contados a partir de su publicación. 
(Subraya fuera del texto). 
Así mismo, según lo dispone la norma reglamentaria, de conformidad con el artículo 18 del Decreto 3982 de 2006 
las vacantes definitivas se deben proveer con las listas de elegibles existentes y no podrán proveerse mediante 
nombramiento provisional o encargo, salvo las circunstancias allí previstas. Dispone la norma mencionada: 
 
Artículo 18. Provisión de nuevas vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial 
certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente, para proveer las nuevas 
vacantes que se presenten en su planta de personal. 
Cuando existan listas de elegibles vigentes y se generen vacantes definitivas en los cargos correspondientes, estas 
no se podrán proveer mediante nombramiento provisional o encargo, de conformidad con lo previsto en los artículos 
13 y 15 del Decreto-ley 1278 de 2002, y los nombramientos provisionales existentes subsistirán solo en cuanto los 
respectivos cargos no puedan ser provistos mediante nombramiento en período de prueba o en propiedad. En todo 
caso, cuando se generen vacantes definitivas, no podrán proveerse cargos de docentes y directivos docentes 
mediante nombramiento provisional sin autorización de la Comisión Nacional del Servicio Civil. . (Subraya fuera del 
texto). 
 



    
Así las cosas, es claro que las normas citadas, al hacer mención del uso de las listas de elegibles del respectivo 
concurso, admiten que sean utilizadas, en primer lugar, para proveer las vacantes convocadas para ese concurso y, 
en segundo lugar, para proveer las nuevas vacantes que se presenten estando vigente la lista de elegibles. De ahí 
que cuando no haya listado de elegibles deba efectuarse la convocatoria del caso, en los términos establecidos en el 
artículo 9º del Decreto Ley 1278 de 2002, que expresa: 
ARTÍCULO 9o. [é] Cuando no exista listado de elegibles respectivo, la entidad territorial certificada convocar§ a 
concurso público y abierto para cargos docentes y directivos docentes, el cual se realizará según reglamentación 
que establezca el Gobierno Nacional [é]  
En consecuencia, en las circunstancias que se dejan explicadas, con arreglo a las normas legales vigentes la 
entidad territorial debe hacer uso de la lista de legibles vigente, en estricto  
orden descendente, para proveer vacantes que no fueron objeto de la convocatoria 044/06 de la cual son resultado, 
conforme lo admiten el artículo 11 del Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 18 del Decreto 3982 de 2006, antes 
citados. 
 
13.- ¿Cuáles son los requisitos para el nombramiento en período de prueba y para la inscripción en el escalafón 
docente regido por el decreto ley 1278 de 2002? 
 
RESPUESTA: Los requisitos son:  

1.- Las vacantes en cargos docentes o directivos docentes deben ser provistas por el nominador mediante acto 
administrativo de nombramiento en período de prueba con quien ocupe el primer lugar en el respectivo listado de 
elegibles, de acuerdo con la plaza seleccionada en audiencia pública de escogencia de plaza.  
 
2.- El nombramiento en período de prueba va hasta la culminación del correspondiente año escolar, siempre que el 
docente o directivo docente haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. 
3.- Terminado el año académico respectivo, la persona nombrada en período de prueba debe presentarse 
obligatoriamente a una evaluación de desempeño laboral y de competencias en las cuales deberá obtener 
calificación satisfactoria para aprobar el período de prueba. 
4.- Aprobado el período de prueba el docente o directivo docente adquiere derechos de carrera y debe ser inscrito 
en el escalafón docente. 
5.- Para la inscripción en el escalafón docente, además de reunir los requisitos de formación y de selección mediante 
concurso, el educador debe superar satisfactoriamente con una calificación superior al 60% el período de prueba. 
6.- La inscripción en el escalafón docente en el grado que les corresponda a los docentes o directivos docentes se 
efectúa de acuerdo con los títulos académicos que acrediten y sean exigidos para el correspondiente grado.  
Las precisiones citadas anteriormente, indican que existen unas condiciones y unos requisitos que deben cumplirse 
para cada etapa de vinculación del docente o directivo docente, vale decir, para la selección por concurso, para el 
nombramiento en período de prueba, para superar el período de prueba, para ser nombrado en propiedad y para ser 
inscrito en el escalafón docente. 
 
14.- ¿Unos educadores que fueron seleccionados por concurso, nombrados en período de prueba y, además, 
aprobaron dicho período,  que acreditan el título de bachilleres pedagógicos, pueden ser inscritos en el escalafón 
docente regido por el Decreto Ley 1278 de 2002? 
 
RESPUESTA: No pueden ser inscritos en el escalafón docente regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, en razón a 

que dicho título no se encuentra previsto para ninguno de los grados del escalafón docente, conforme al artículo 21 
del mismo. 
 
15.- ¿El título de especialista ofrece mejores condiciones dentro del escalafón docente? o ¿debe contarse con otro 
título de postgrado, como el de maestría, para ascender? 
 
RESPUESTA: El ascenso del docente o directivo docente se produce de grado a grado del escalafón, vale decir, del 

grado uno a dos y de éste al grado tres. Obviamente, este cambio de grado representa un incremento en la 
remuneración, pero la mayor remuneración del educador está determinada por un conjunto de factores, entre ellos 
principalmente la adquisición de títulos de educación superior, que determinan su mejoramiento en la categorización 
escalonada de la carrera docente.  
 

El avance dentro del mismo grado del escalafón a otros niveles salariales superiores, denominado reubicación de 
nivel salarial, con la consecuente mejora de remuneración, no tiene en cuenta el requisito de una superior formación 



    
académica a través de la obtención de nuevos títulos, sean éstos de pregrado de postgrado, sino solamente el 
transcurso del tiempo y la superación de las evaluaciones de desempeño anual y de competencias. 
A partir del requisito académico inicial de tener título de normalista superior para poder ser nombrado en el grado 
uno, para los mismos fines los grados superiores exigen otros títulos de pregrado y de postgrado. Concretamente, el 
grado dos requiere título de licenciado en educación o de profesional con título diferente más programa de 
pedagogía o un título de especialización en docencia, en tanto que para el grado tres, además de estos títulos, 
demanda poseer los de maestría o doctorado en un área afín a la de la especialidad o desempeño del docente o 
directivo docente, o en un área de formación que sea considerada fundamental dentro del proceso de enseñanza-
aprendizaje de los estudiantes. 
Como puede apreciarse, para quienes se encuentran nombrados e inscritos en el grado 2 nivel A del escalafón 
docente, por ejemplo, el título de especialista no constituye condición alguna para aspirar a ascender al grado 3 del 
escalafón, ni para buscar la reubicación en el siguiente nivel salarial, es decir, en el nivel B del mismo grado 2 
Para este fin específico, es decir para ascender desde el Grado 2 Nivel A al Grado 3 Nivel A del escalafón, se debe 
acreditar una maestría, además de los otros requisitos de evaluación de desempeño, tiempo de servicio, inscripción 
en el escalafón docente y superación de la evaluación de competencias.  
Hoy en día, dentro de la estructura del escalafón docente regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, el título de 
especialización solamente es considerado para los profesionales con título diferente al de licenciado que aspiren a 
ser nombrados en el grado 2 y, además, siempre y cuando se trate de un título de especialización en educación. 
Para ninguna otra finalidad relacionada con el escalafón docente tiene efectos un título de especialización.  
No obstante, para otros fines de carácter meramente remunerativo, dicho título puede llegar a tener efectos si el 
mismo cumple determinadas condiciones. Nos referimos a la posibilidad creada a partir de la vigencia 2008 
mediante el Decreto 714, modificatorio del Decreto 624 de 2008 y que se mantiene  en la actualidad con el Decreto 
1367 de 2010, por el cual se fijó la remuneración de los docentes y directivos docentes regidos por el Decreto Ley 
1278 de 2002, para que cuando éstos acrediten dichos títulos de especialización, y los mismos sean afines con el de 
pregrado o el área de desempeño o con un área fundamental dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje de los 
estudiantes, puedan tener, bajo determinadas condiciones, una asignación básica mensual más alta respecto de 
quienes se encuentran en el mismo Grado 2 pero carecen de tal título.  
 
Sin embargo, esta mejor asignación básica mensual no tiene relación alguna con el ascenso dentro del escalafón 
docente o con la reubicación en un nivel salarial superior dentro del mismo grado, para los cuales se exige, como ya 
se dijo, además de la superación de las evaluaciones de desempeño y de competencias, tres años de servicio y la 
previa inscripción en el escalafón docente. 
16.- ¿Qué se entiende por Escalafón Docente y cómo está conformado?  
RESPUESTA: El Estatuto de Profesionalización Docente establecido mediante Decreto Ley 1278 de 2002 definió en 
su artículo 19 el Escalafón Docente como el sistema de clasificación de los docentes y directivos docentes estatales 
de acuerdo con su formación académica, experiencia, responsabilidad, desempeño y competencias, constituyendo 
los distintos grados y niveles que pueden ir alcanzando durante su vida laboral y que garantizan la permanencia en 
la carrera docente con base en la idoneidad demostrada en su labor y permitiendo asignar el correspondiente salario 
profesional. La idoneidad encierra el conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes, rendimiento y 
valores que se consideran imprescindibles para el desempeño de la función docente.  
La estructura de dicho escalafón docente está conformada por tres grados (1, 2 y 3) los cuales han sido establecidos 
con base en la formación académica exigida para ubicarse en cada uno de ellos. A su vez, estos grados están 
compuestos por cuatro niveles salariales (A, B, C y D) que representan remuneraciones ascendentes una respecto 
de la otra inmediatamente anterior.  
17.- àEl cargo de docente regido por el Decreto Ley 1278 de 2008 es de ñFuncionario Publico, Empleado Publico o 
Servidor Publicoò y si el mismo corresponde al nivel ñnacional, departamental o municipal?  
RESPUESTA: La Constitución Política de 1991 expresa: ARTÍCULO  122. No habrá empleo público que no tenga 
funciones detalladas en ley o reglamento, y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén 
contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente  
Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y 
desempeñar los deberes que le incumben.   
ARTICULO  123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores 
del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. 
Como puede deducirse de lo establecido en las normas constitucionales citadas, la expresi·n gen®rica ñservidor 
p¼blicoò comprende entre otras denominaciones la de los empleados del Estado y de sus entidades descentralizadas 
territorialmente. Las personas que desempeñan cargos docentes o directivos docentes que se rigen por el Decreto 
Ley 1278 de 2002, están al servicio del Estado (art. 2º D. L. 1278 de 2002).  
 



    
 
De manera que los servidores docentes estatales o públicos son las personas que ejercen cargos o empleos 
relacionados con la función docente (arts. 4º y 5º ibídem) o actividades de dirección (art. 6º  ibídem) en las 
entidades territoriales.  
En cuanto al nivel territorial al cual pertenece el cargo o empleo establecido en la planta de un municipio no 
certificado, consideramos que si bien la planta es administrada por el departamento correspondiente el 
cargo es del nivel municipal.  

 
18. ¿Los tres años de servicio para presentarse a las pruebas de evaluación de competencias se deben cumplir en 

un solo cargo o se pueden acumular tiempos servido en el anterior estatuto docente (Decreto Ley 2277 de 1979). 
¿Es posible  en algún evento perder el tiempo de servicio en el nuevo escalafón para efectos de ascenso?  
RESPUESTA: De conformidad con el artículo 5° del Decreto Ley 2715 de 2009, los tres años de servicio para poder 

presentarse a evaluación de competencias para ascenso o reubicación se contabilizan a partir del primer 
nombramiento en período de prueba y será acumulable en caso de que existan otros nombramientos de la misma 
calidad, siempre y cuando haya continuidad en la prestación del servicio.  
 
19.- ¿Cuál es la situación laboral de los docentes provisionales, en especial los etnoeducadores indígenas?, ¿Habrá 

concurso de méritos?  
 
RESPUESTA: En el entendimiento de que se hace referencia a los etnoeducadores que atienden población indígena 

en territorios indígenas, su vinculación actualmente tiene el carácter de provisional, tal como lo establece el artículo 
2º del Decreto 625 de 2008, hasta tanto se expida el Estatuto Especial de Profesionalización Docente a que hace 
referencia la Sentencia C-208 de 2007 emanada de la Corte Constitucional. 
 
20.- ¿Qué debe hacer un docente que requiere conocer la norma existente para los permisos por salud para los 

docentes que laboran en zonas de difícil acceso, cuya distancia del lugar de residencia y del lugar donde se 
encuentra la entidad de salud asignada es más de 100 kilómetros, por ejemplo, y necesita el suficiente tiempo para 
este desplazamiento? 
 
RESPUESTA: La normatividad existente en el Decreto Ley 1278 de 2002, establece lo siguiente: 
 
 
 

ARTÍCULO 37. DERECHOS. Además de los contemplados en la Constitución, en la ley, en el Código Disciplinario 
Único y en los reglamentos vigentes, para todos los servidores públicos, los docentes y directivos docentes al 
servicio del Estado tendr§n los siguientes derechos:[é] 
 e) Disfrutar de las licencias por enfermedad y maternidad de acuerdo con el régimen de seguridad social vigente. 
ARTÍCULO 57. PERMISOS. Los docentes y directivos docentes estatales tienen derecho a permiso remunerado por 
causa justificada hasta por tres (3) días hábiles consecutivos en un mes.  
 Corresponde al rector o director rural de la institución conceder o negar los permisos, y al superior jerárquico los de 
los rectores y directores.  
 El permiso deberá solicitarse y concederse siempre por escrito.  
 
21.- ¿Cuál es el objeto de la evaluación del período de prueba?  
 
RESPUESTA: El artículo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 señala que es la que se realiza al término del año 

académico y que comprende desempeño y competencias específicas y que a la misma se deben presentar los 
educadores que  hayan servido el cargo por lo menos cuatro meses durante el respectivo año, pues de lo contrario 
deben esperar hasta el año académico siguiente.  
 
22.- ¿Qué sucede con un directivo docente que no supera el período de prueba?  
 
RESPUESTA: Pueden presentarse dos situaciones dependiendo si se encontraba o no se encontraba inscrito en el 

escalafón docente. En el caso de estarlo, será regresado a la docencia una vez exista vacante; si no lo estaba, será 
retirado del servicio. 
 
23.- ¿Qué sucede con un docente que no supera el período de prueba?  
 



    
RESPUESTA: Si se encontraba con derechos de carrera, regresará a su cargo de origen  si no se encontraba en 

carrera será retirado del servicio.  
 
24.- ¿Qué sucede con un docente o un directivo docente que no se presentan sin justa causa a la evaluación del 
período de prueba?  
 
RESPUESTA: En tal evento serán retirados del servicio, a menos que provenga del servicio docente estatal, en cuyo 

caso será reubicado en la docencia y devengará el salario que corresponda a dicho cargo de acuerdo con el grado y 
nivel salarial que poseía.  
 
 

25.- ¿Qué aspectos se evalúa en la evaluación del desempeño? 
 
RESPUESTA: En la evaluación del desempeño se valoran los siguientes aspectos: dominio de estrategias y 

habilidades pedagógicas y de evaluación; manejo de la didáctica propia del área o nivel educativo de desempeño; 
habilidades en la resolución de problemas; nivel de conocimiento y habilidades relacionadas con el plan de estudios 
de la institución; actitudes generales hacia los alumnos; manejo de las relaciones del grupo; trato y manejo de la 
disciplina de los alumnos; sentido de compromiso institucional; preocupación permanente por el mejoramiento de la 
calidad de la educación; logro de resultados. 
 
26.- ¿Cuál es el procedimiento para obtener un traslado? 
 
RESPUESTA: El proceso ordinario de traslados está reglamentado con el artículo 22 de la Ley 715 de 2001, los 

artículos 52 y 53 del Decreto Ley 1278 de 2002 y el Decreto 520 de 2010 y la Circular 026 de 2009. 
Å El Ministerio de Educación Nacional fijará cada año, antes de la iniciación del receso estudiantil de que trata 

el Decreto 1373 de 2007, el cronograma para la realización por parte de las entidades territoriales 
certificadas del proceso de traslados ordinarios de docentes y directivos docentes al servicio de las 
entidades territoriales certificadas, con el fin de que al inicio del siguiente año escolar los docentes 
trasladados se encuentren ubicados en los establecimientos educativos receptores para la oportuna 
prestación del servicio educativo. 

Å Cada entidad territorial certificada expedirá un reporte anual de vacantes definitivas, por establecimiento 
educativo, considerando las sedes, haciendo uso del sistema de información de recursos humanos del que 
disponga, con corte a 30 de octubre de cada año para calendario A y 30 de mayo para calendario B. 

Å Con base en el cronograma fijado por el Ministerio de Educación Nacional y el reporte anual de vacantes, 
antes de la iniciación del receso estudiantil previsto en el Decreto 1373 de 2007, la entidad territorial 
certificada convocará al proceso de traslado mediante acto administrativo, en el cual detallará las 
necesidades del servicio educativo por atender mediante traslado ordinario de docentes y directivos 
docentes, con la indicación del cargo directivo o del área de desempeño para el caso de los docentes, 
localización del establecimiento educativo, considerando las sedes, requisitos, oportunidad y procedimiento 
para la inscripción en el proceso de traslados, información sobre los criterios de priorización para la 
definición de los mismos, fechas para la verificación del cumplimiento de los requisitos y de expedición de 
los actos administrativos de traslado.  

Å Cada entidad territorial certificada deberá realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo 
de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario 
de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga. En todo caso, realizará la difusión en el 
sitio web de la secretaría de educación correspondiente y en lugar de fácil acceso al público.  

 
Å Cumplidas las actividades programadas en el cronograma del proceso de traslados, la autoridad 

nominadora de cada entidad territorial certificada adoptará la decisión que corresponda y la comunicará al 
docente o directivo docente, así como a los rectores o directores rurales de los establecimientos educativos 
donde se hayan de producir los cambios. 

 
Antes de la expedición de los actos administrativos que dispongan los traslados a los que haya lugar, la entidad 
territorial publicará por lo menos durante cinco (5) días hábiles, la lista de traslados por realizar como resultado del 
proceso ordinario de traslados, con el fin de recibir las solicitudes de ajuste que los docentes y directivos docentes 
participantes en el proceso y la organización sindical respectiva quieran formular, las cuales serán evaluadas y 
resueltas por la entidad territorial dentro del cronograma fijado.  



    
Los traslados entre departamentos, distritos o municipios certificados, solicitados por docentes o directivos docentes, 
se tramitarán por el proceso dispuesto en este artículo y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre 
las entidades territoriales remisora y receptora, en el cual se convendrán entre otros aspectos las fechas de 
efectividad del traslado y de producción de efectos y responsabilidades fiscales.  
Cuando se trate de permuta, con estricta sujeción a la atención de las necesidades del servicio educativo, según lo 
establecido en el inciso 3° del artículo 22 de la ley 715 de 2001, no será autorizado el traslado por la autoridad 
nominadora si a uno de los dos solicitantes le faltan cinco (5) años o menos de servicio para alcanzar la edad de 
retiro forzoso.  
 
27.- ¿Los docentes y directivos docentes que superen el período de prueba deben ser nombrados o vinculados en 
propiedad mediante acto administrativo expedido a tal fin para gozar de los derechos de carrera?  
 
RESPUESTA: De conformidad con el artículo 18 del Decreto Ley 1278 de 2002, en concordancia con los artículos 

12 y 13, gozarán de los derechos y garantías de la carrera docente los educadores estatales que sean 
seleccionados mediante concurso, superen satisfactoriamente el período de prueba, sean Nombrados en propiedad 
e inscritos en el escalafón docente.  
Queda entendido que para la inscripción en el escalafón se debe acreditar el cumplimiento de todos los requisitos 
establecidos para cada grado en el artículo 21 del Estatuto. En el mismo acto administrativo que se dispone la 
vinculación en propiedad se debe ordenar la inscripción en el escalafón docente y el registro de tal inscripción.  
 
28.- ¿Los docentes y directivos nombrados en período de prueba, una vez superado el concurso de méritos, pueden 
ser objeto de traslado, encargo, comisión u otra situación administrativa, antes de culminar el respectivo período?  
 
RESPUESTA: Dada la finalidad del período de prueba como etapa culminante del proceso de selección por mérito al 

que se someten los educadores para acceder a un cargo específico con unas funciones determinadas previamente 
en la respectiva convocatoria, el mismo no debe ser objeto de traslado, encargo de otro empleo o comisión fuera de 
su sede habitual de trabajo para desempeñar sus funciones o las de otro cargo. El docente tiene el derecho a 
permanecer en el cargo en el cual fue nombrado en período de prueba hasta el término del mismo, salvo la 
ocurrencia de situaciones justificadas que determinen su retiro, como sucede en el evento de procesos disciplinarios. 
 
29.- ¿Cuándo existen vacíos en las disposiciones especiales que rigen la carrera docente, cuáles disposiciones 

deben aplicarse?  
RESPUESTA: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º numeral 2 de la Ley 909 de 2004, en caso de 

vacíos en la normatividad especial que rige la carrera docente se deben aplicar con carácter supletorio las 
disposiciones de la mencionada ley.  
 
30.- ¿Cuáles son los criterios que deben seguirse para la asignación de la escala única nacional de salarios de los 

educadores?  
 
RESPUESTA: El decreto 1278 determina que el Gobierno Nacional en desarrollo de la ley 4 de 1992, establecerá la 

escala única nacional de salarios para los docentes, de acuerdo con el grado y nivel que acrediten en el escalafón 
(artículo 46). En cumplimiento de lo anterior cada año los decretos de salarios han fijado la remuneración de los 
servidores públicos docentes que se vinculan, tanto en período de prueba como en provisionalidad al servicio público 
docente  
 
31.- ¿Los docentes provisionales que perciben una remuneración de acuerdo con las escalas fijadas en el decreto 

anual de salarios, adquieren por este hecho algún derecho referente al escalafón docente?  
 
RESPUESTA: Los decretos anuales de salarios establecen de manera expresa que los educadores nombrados en 

provisionalidad recibirán como remuneración la asignación básica mensual, correspondiente al primer nivel salarial 
del grado en el escalafón al que serían inscritos en caso de superar el período de prueba y que en ningún caso el 
percibir esta remuneración implica la inscripción en el escalafón docente.  
 
32.- ¿Es posible efectuar nombramientos en propiedad, sin que medie el proceso de selección mediante concurso 

de ingreso a un cargo docente, adquiriendo por este medio una vinculación automática a la carrera los docentes que 
venían vinculados por órdenes de prestación de servicios?  
 



    
RESPUESTA: Reiteradamente la Corte Constitucional ha expresado que no hay vinculación automática a la carrera 

docente ni posibilidad de realizar concursos cerrados entre quienes tenían suscrito contrato de prestación de 
servicios con los distintos entes territoriales, por cuanto no se da ninguna circunstancia de justificación para ello, 
pues, la Constitución consagró como regla general la realización de concursos públicos o abiertos como el 
mecanismo idóneo para proveer un empleo público. La celebración de concursos que limiten la participación de 
todos aquellos que cumplen los requisitos para ocupar un cargo en la administración es inconstitucional. 
 
33.- ¿Es posible en el nuevo Estatuto de Profesionalización Docente estar inscrito en el escalafón docente sin ser 

servidor público docente? 
 
RESPUESTA: Dentro del esquema normativo del Decreto Ley 1278 de 2002, establecido para el servicio público 

docente, la inscripción en el escalafón docente es la condición para entrar a gozar de los derechos de carrera; por 
ende, no puede darse la posibilidad planteada.  
 
34.- ¿Quiénes sean nombrados en provisionalidad deben reunir los mismos requisitos para el desempeño de cargos 

docentes?  
 
RESPUESTA: El Decreto 1278 de 2002 dispone que cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, 

los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo y, además, 
que en el evento de tratarse de vacantes transitorias deben utilizarse las listas de elegibles existentes.  
 
35.- ¿Es factible efectuar nombramientos provisionales en cargos docentes que se encuentren vacantes no 

convocados a concurso, cuando no se han agotado las listas de elegibles establecidas para otro concurso?  
 
RESPUESTA: El artículo 18 del Decreto 3982 de 2006, reglamentario de los concursos de ingreso, establece que en 

estos eventos, una vez provistas las vacantes objeto del concurso la entidad territorial certificada deberá utilizar las 
listas de elegibles vigentes en estricto orden descendente, para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su 
planta de personal.  
 
36.- ¿Cómo se determinan las vacantes definitivas que deben ser convocadas a concurso por las entidades 

territoriales certificadas?  
 
RESPUESTA: Para establecer la planta requerida con base en la matricula, la Entidad Territorial Certificada debe 

presentar un estudio o propuesta de la planta al Ministerio de Educación, cumpliendo los requisitos, parámetros y 
criterios establecidos legalmente (decretos 1494 de 2005, 3020 de  2002 y 1850 de 2002) quien a través de un 
concepto técnico dará viabilidad a la planta de cargos, para que la ETC la adopte y proceda a hacer la distribución 
de acuerdo con las necesidades de los establecimientos educativos, por niveles, áreas y asignaturas. 
37. ¿Qué debe hacer la Secretaría de Educación cuando un rector no efectúa la evaluación de desempeño de los 
docentes que tiene a su cargo?  
 
RESPUESTA: Comunicar la renuencia a la Oficina de Control Interno de la entidad a fin de que se investigue la 

omisión de las responsabilidades definidas en el artículo 11 del decreto 3782 de 2007. En la valoración que realiza el 
evaluador debe constar que el rector o director no han cumplido una función importante definida en la normatividad 
vigente.  
 
38. ¿Qué les sucede a los docentes que obtengan un resultado no satisfactorio en la  evaluación?  
 
RESPUESTA: Cuando un docente obtiene una calificación definitiva menor del 60%, acuerda con el evaluador un 

plan especial de desarrollo profesional con miras a mejorar el siguiente año lectivo. Este plan debe ser más detallado 
y debe ser objeto de un apoyo más cercano por parte del rector durante el año lectivo siguiente. Si por segunda vez 
consecutiva el evaluado obtiene una calificación no satisfactoria la Comisión Nacional del Servicio Civil deberá 
excluirlo del escalafón docente y el nominador declarar insubsistente el nombramiento. Cuando un directivo docente 
proveniente de la docencia estatal obtenga una calificación no satisfactoria en la  evaluación anual de desempeño 
laboral, en dos años consecutivos, será regresado al cargo docente para el cual concursó antes de ser directivo 
docente, una vez exista vacante. Si el directivo docente no proviene de la docencia estatal, será excluido del 
escalafón y retirado del servicio.  
 



    
39. ¿Cómo se clasifican las competencias de los docentes y directivos docentes para el proceso de evaluación anual 
de desempeño laboral y cuáles son?  
 
RESPUESTA:  Las competencias de los docentes y directivos docentes se clasifican en funcionales y 

comportamentales. Las funcionales representan el 70% de la evaluación y las comportamentales el 30% Las 
competencias funcionales para los directivos docentes son: gestión directiva, gestión académica,  gestión 
administrativa gestión comunitaria.  
Las competencias funcionales para los docentes son: gestión académica,  gestión administrativa gestión 
comunitaria.  
 
Las competencias comportamentales son comunes a docentes y directivos docentes y se refieren a las actitudes, los 
valores, los intereses y las motivaciones con que los educadores cumplen sus funciones. Se evaluarán las 
siguientes: Liderazgo, Comunicación y relaciones interpersonales, Trabajo en equipo, Negociación y mediación, 
Compromiso social e institucional, Iniciativa, Orientación al logro.  
 
 
40. ¿En qué consiste la reubicación de nivel salarial y ascenso de grado? 
 
RESPUESTA: Constituye reubicación de nivel salarial el paso de un docente o directivo docente al nivel 

inmediatamente siguiente dentro del mismo grado del Escalafón Docente.  
Constituye ascenso la promoción de un docente o directivo docente a otro grado del Escalafón Docente. Quien 
asciende conserva el nivel (A-B-C-D) alcanzado en el grado anterior.  
 
41.- ¿Cuál es el procedimiento para la reubicación de nivel salarial y el ascenso de grado?  
 
RESPUESTA:  La entidad territorial certificada publicará en su sitio Web y en un lugar de fácil acceso al público la 

lista de docentes y directivos docentes que obtengan un puntaje superior al 80% en la evaluación de competencias.  
El candidato a ascenso que haya obtenido un título de educación superior que no repose en su historia laboral o que 
no haya acreditado las evaluaciones de desempeño requeridas según sea el caso o la constancia de haberla 
solicitado oportunamente, tendrá un plazo de hasta quince (15) días contados a partir de la publicación de la lista de 
candidatos para aportar la documentación pertinente ante la secretaría de educación.  
Dentro de los quince (15) días siguientes a la acreditación de tales requisitos, la entidad territorial certificada 
expedirá los actos administrativos de reubicación salarial dentro del mismo grado o de ascenso de grado en el 
Escalafón Docente, según el caso.  
Una vez agotada la respectiva disponibilidad presupuestal anual, si procede efectuar otras reubicaciones o ascensos 
en estricto orden de puntaje, la entidad territorial certificada deberá apropiar los recursos correspondientes y expedir 
la nueva disponibilidad presupuestal que ampare la ejecución y los pagos originados en los correspondientes actos 
administrativos que se hayan proferido.  
El acto administrativo de reubicación de nivel salarial o de ascenso de grado en el escalafón surte efectos fiscales a 
partir de la fecha de su expedición y deberá ser notificado a los interesados.  
En el evento en que el docente o directivo docente haya obtenido un puntaje superior al 80% en la evaluación de 
competencias y no cumpla los demás requisitos previstos en la Ley, la entidad territorial certificada proferirá, dentro 
de los quince (15) días siguientes al vencimiento del término señalado en el inciso segundo del presente artículo, el 
correspondiente acto administrativo motivado que niega la reubicación o el ascenso en el Escalafón Docente, el cual 
se notificará al interesado.  
 
42. ¿Cuáles son las  competencias funcionales que se evalúan a los docentes en su gestión académica?  
 
RESPUESTA: Las competencias que se evalúan  a los docentes en su gestión académica son: Dominio curricular, 

planeación y organización académica, pedagogía y didáctica, y evaluación del aprendizaje.  
 
43. ¿Cuáles son los instrumentos que se deben tener en cuenta para realizar una evaluación anual de desempeño 

laboral?  
 
RESPUESTA:  Los instrumentos que se deben tener en cuenta son: La carpeta de evidencias que puede contener 

evidencias documentales (corresponden a la información escrita que certifica las acciones del evaluado: 
certificaciones de cursos, quejas de padres de familia, materiales didácticos producidos por el docente, etc.) y 
evidencias testimoniales (pruebas sobre las percepciones y la  valoración de los resultados y del desempeño 



    
laboral),  los instrumentos de apoyo como encuestas, formatos de entrevistas, diarios de campo y  el protocolo 
donde se consigna el resultado de cada una de las valoraciones así como el resultado final de la evaluación anual 
del desempeño laboral.  
 
44.  ¿Qué comprende la evaluación de la gestión académica para los docentes directivos?  
 
RESPUESTA: Comprende competencias para orientar y dirigir el establecimiento educativo en función del proyecto 

educativo institucional y las directrices de las autoridades del sector. Involucra la capacidad para guiar a  la 
comunidad educativa hacia el logro de las metas institucionales.  
 
8:45 a.m.  
 
VIDEO KUNFU PANDA  

 
 

A continuación se presenta la película Kunfu panda, la cual lleva a la siguiente reflexi·n: ñPara ser un maestro 
estrella debo confiar en miò.  Para la retroalimentación del este video se proponen las siguientes preguntas: 
 

1. Qué dice el video? 
2. Con qué me siento identificado del video? 
3. Qué se necesita para se un maestro estrella?. 

 
NOTA: Con los grupos de docentes se hace énfasis en las características del Panda, su deseo de aprender, SUS 
MOTIVADORES, y luego se lleva a su labor diaria como educador y como cambia su rol cuando ejerce como 

educador siendo ahora el maestro que entrena PANDAS. 
 
NOTA: En los grupos de Directivos Docentes la retroalimentación se centra en las características del maestro, su 

capacidad para encontrar los elementos de motivación de sus docentes, como logra escuchar sus sueños, 
expectativas, vencer sus propias creencias sobre los 5 fantásticos (Docentes estrella que todo entrenador o directivo 
quisiera tener), resaltar la capacidad del maestro para reconocer las diferencias individuales del Panda y como con 
humildad y siempre centrado en el objetivo logra sacar lo mejor de él, sintiéndose orgulloso por su logro al entrenarlo 
y haciendo que el Panda (Docente) se sienta horrado al haber sido entrenado y por tanto comprometido con dar los 
mejores resultados. 
 
CONTEXTO DE EDUCACIÓN DE CALIDAD 
 

  
 

Tiempo:  60 minutos 



    
 
Objetivo: Facilitar al grupo documentos de reflexión que complementen sus expectativas y les permita 

expresar sus percepciones sobre estas políticas y su entorno actual de forma propositiva. 
 
Disposición: El salón estará organizado en U con 40 sillas alrededor de 5 mesas que tendrán como mantel 

hojas de papel periódico  con 5 espacios previamente delimitados.  En el encabezado del mantel 
se ubicará el número y nombre de mesa con el tema a reflexionar.  Cada mesa contará con 
marcadores de diferentes colores. 

 De manera seguida el facilitador invita el grupo a formar parte de cada una de las 5 mesas (cuatro 
parejas cada una en el extremo de la mesa, total 8 personas por mesa).  Se les presenta la 
temática a desarrollar siendo claro que se busca la conversación de los participantes de cada 
mesa y anotar como aporte del grupo el resumen de la conversación, más que un acuerdo, no se 
pretende llegar a consenso necesariamente, sino enriquecer el grupo con la diversidad de miradas 
de los docentes con relación al tema de cada mesa. 

 Los grupos luego de debatir y registrar su aporte rotarán por cada mesa completando 5 mesas con 
5 minutos en cada una de ellas. 

 
MESA 1:  RETOS ACTUALES DE LA EDUCACIÓN 

 
Pregunta: ¿Cómo desde el rol docente o directivo docente puede actuar y aportar en el logro de estos retos? 
 Si considera que algún reto o logro fundamental no ha sido tenido en cuenta, por favor enúncielo. 
 
MESA 2: EDUCACIÓN DE CALIDAD Y POLÍTICA EDUCATIVA EL CAMINO DE LA PROSPERIDAD 

 
Preguntas: ¿Cómo definirían ustedes los términos prosperidad y calidad de vida? 

Escriba una vivencia que demuestra que en su comunidad educativa se vive la prosperidad y la 
calidad educativa. 

1. Vivir La prosperidad puede significar contar con condiciones dignas desde siempre, entre ellas acceder a la 

educación, contar con vivienda, salud, alimentación, entre otros mínimos de desarrollo. 

2. La prosperidad es una especie de libertad para ser, hacer y tener lo que uno desea sin limitaciones importantes, 

es ser ciudadanos de clase mundial. 

3. En este nuevo contexto empresarios, científicos, estudiantes, artistas, deportistas y ciudadanos del común se 

convertirán en símbolos de superación, excelencia, profesionalismo e innovación.  

4. Ser maestros de talla mundial para crear La sociedad que queremos disfrutar significa ser parte de La sociedad 

del conocimiento, ser parte del capital humano de la nación. 

5. Participar en educación de calidad es, ser pertinente, impartir conocimientos aplicados a la empresa actual, 

visionar nuevas formas de desarrollo y fomentar investigación para construir realidades dignas, prosperas, con 

calidad de vida. 

6. El reto es ser un docente que aprenda a trabajar por resultados, a trabajar en equipo, a crear conciencia acerca 

del gran propósito  de educar colombianos que desarrollen competencias para desempeñarse con clase mundial 

7. Los docentes deben desarrollar una personalidad fuerte y más fuerte, su autoestima y orgullo por su profesión y 

su labor; proponerse proyectos de vida que involucren  a su familia y la prestación del servicio educativo. 

8. Desarrollar una educación que estimule los talentos y la riqueza individual de los niños y jóvenes colombianos, 

liberando su creatividad y permitiéndoles descubrir su vocación, en lugar de homogeneizar y estandarizar, 

valores imperantes en la educación del siglo pasado. Los educaremos para la incesante exigibilidad mental y 

formativa que demanda el nuevo siglo. 

9. Propiciar espacios de equidad y acceso en donde la tecnología, ingles, medios complementarios a la educación, 

intercambio cultural, acceso a la vida rural y urbana entre otros elementos sean dados para todos sin distinción 

de clase social, genero, raza u otra diferencia en medio de la diversidad de nuestra nación. 

MESA 3: PLAN NACIONAL DE MEJORAMIENTO 

 
Preguntas: Escriba como considera que puede darse el plan de mejoramiento nacional para la Calidad y como 

puede usted aportar desde su rol. 



    
Postule en el recuadro por lo menos una idea de cómo se puede hacer evidente la práctica ética y 
los valores en su comunidad educativa 

 
Artículo 39 del decreto ley 1278 de 2002, Principios y valores que fundamentan la profesión docente y el quehacer 

del educador. La profesión docente tiene su fundamento en el reconocimiento de la dignidad de todo ser humano y 
sus derechos fundamentales, en el autodesarrollo, en la autonomía, en la comunicación y la solidaridad.  Y su 
regulación debe explicitar y facilitar la práctica de sus valores propios, destacando por lo menos la responsabilidad, 
la honestidad, el conocimiento, la justicia, el respeto y la transparencia. 
Artículo 40 del decreto 1278 de 2002, Marco ético de la profesión docente.  El ejercicio de la docencia tiene como 

fundamento la comprensión de la educación como bien público, como actividad centrada en los estudiantes y al 
servicio de la nación y de la sociedad.  La profesión docente implica una práctica que requiere idoneidad académica 
y moral, posibilita el desarrollo y crecimiento personal y social del educador y del educando y requiere compromiso 
con los diversos contextos socio -  culturales en los cuales se realiza. 
 
Artículo 41 del decreto 1278 de 2002, Deberes: 

A. Buscar permanentemente el incremento de la calidad del proceso enseñanza ï aprendizaje y sus 

resultados, mediante la investigación, la innovación y el mejoramiento continuo, de acuerdo con el plan de 

desarrollo educativo de la correspondiente entidad territorial y el PEI del establecimiento en el cual labora. 

B. Cumplir con el calendario académico la jornada escolar y la jornada laboral. 

C. Educar a los alumnos en los principios democráticos y en el respeto a la ley y a las instituciones, e inculcar 

el amor por los valores históricos y culturales de la nación. 

D. Observar una conducta acorde con la función educativa y con los fines pertinentes con la ley general de 

educación y los planes educativos. 

E. Mantener relaciones cordiales con los padres, acudientes, alumnos y compañeros de trabajo, promoviendo 

una firme vinculación y una cooperación vital entre la escuela y la comunidad y respetar a las autoridades 

educativas. 

Algunas palabras que hacen sentido en la docencia: Afecto, fraternidad, amistad, cooperación, colaboración, 

ejemplo, admiración, transparencia, trascendencia, creatividad, innovación, desarrollo, progreso, eficiencia, 
moral, coherencia, idoneidad, amabilidad, criterio, carácter, líder, pertinencia, formación, conciencia puntualidad, 
generosidad, dar, gratitud é 

 
 
 
 
MESA 4: BRECHAS 

 
Preguntas: ¿Cómo puede usted contribuir desde su rol para superar estas brechas? 
 De acuerdo con su región anote su percepción sobre estas brechas y/o las brechas que usted 

considera tiene para lograr una educación de calidad. 
 
MESA 5: EDUCACIÓN DE CALIDAD EN COLOMBIA Y SU PROYECCIÓN EN EL TIEMPO 

 
Preguntas: Describa como se imagina a Colombia en el 2022 y como usted puede aportar para que esa 

realidad sea posible desde la docencia. 
 
Plenaria: Durante un espacio de 30 minutos cada mesa dará a conocer el resultado consignado en el mantel 

en el que termina su ronda, haciendo propia la construcción del grupo. 
 El facilitador hará una breve relatoría de lo que escuche del grupo y en ella resaltará elementos 

conducentes a la calidad de la educación y significados de prosperidad construidos por el grupo. 
 Finaliza el ejercicio con la lectura de la relatoría o mapa mental fruto de las conversaciones de los 

participantes. 
 
Materiales: Frases y material de cada mesa 
 Computador y video Beam para proyección 

Fotocopias por mesa con las preguntas y sus contenidos de reflexión 
 Cinco pliegos de papel periódico con 5 espacios previamente delimitados 




